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1-. Atendiendo a que en el presente asunto se encuentra vinculada la totalidad de 
la Litis, siendo el momento procesal para ello, se dispondrá señalar fecha y hora 
para llevar a cabo la AUDIENCIA DE CONCILIACION conforme lo establece el 
artículo 61 de la ley 472 de 1998; en la cual, de no lograr el acuerdo, se 
decretaran las pruebas a practicar dentro de este trámite. 
 
Para ello se señala el día 21 de junio  de 2023, a las 9:30 de la mañana. 
 
En la diligencia podrá participar el Defensor del Pueblo o su delegado, para servir 
de mediador y facilitar el acuerdo. En la audiencia también podrán intervenir los 
apoderados de las partes. 
 
Se advierte que la audiencia se llevará a cabo de manera virtual a través del 
aplicativo LifeSize. 
 
Lo anterior en acatamiento a la directriz del Acuerdo  PCSJA 20-11556 del C. S de 
la Judicatura del 22 de mayo de 2020, art. 7º y el Decreto 806 de junio 4 de la 
anualidad expedido por el Min. de Justicia. 
 
2-.  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 del Código General del 
Proceso, se acepta la renuncia que del poder hace la togada de la entidad 
demandada UNILEVER ANDINA COLOMBIA LTDA., Doctora GLORIA PATRICIA 
MONTERO CABAS. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
    LA JUEZ  

   

 
YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 
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